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MODALIDAD "B"

YIIICIWI L1IIrnl ERAl :XZA«:TCW DIDACJ.ClII
DI< SImUA PIlRIODO VWATT'UCUW lIAXDIl'

1'tiJYIIICJA AIIBI'DJ DE APL:1c&CIft11 o DAS!'LPD< VES';'" SUSCllll'CIIlII G&UIIr1As GUDI'1As-_.._----

ALBACETE Todas >as COlPareas Desde 01-07-93 Pedrisco 02-08-93 15..;10-93 3 meses -

ALMER1A Todas >as Co1DArcas Desde 15-07-93 Pedrisco 30-09-93 31-12-93 3 meses

ALICANTE Comarca Central y M'ridio

nal Desde 01-08-93 Pedrisco 30-09-93 31-12-93 3 lP8ses

BARCELONA Todas las Comarcas Desde 01-05-93 Pedrisco .Y Viento 02-08-93 15-11-93 3,5 meses

CASTELLON Todas las C01Jlarc.s~ excep

to Alto Maestrazgo Dsade 16-05-93 Oelada.Pedrisco. Vi.ento 16-08-93 30-11-93 4,5 1111''18.&

CUENCA Mancha Baja y Manchuela Desde 01-07-93 Pedrisco 02-08-93 15-10-93 3 1ll88••

GRANADA Comarca: La Costa Desde 15-06-93 pedrisco y Vi.ento 16-08-93 31-10-93 3 mes••

Resto Comarcas Desde 15-05-93 Pedrisco y Viento 15-06-93 31-10-93 5 meses

LA RIOJA Todas 1.. Comarcas Desde 15-07-93 Pedrisco 31-08-93 31-10-93 3 meses

NAVARRA Todas la. Comarcas Desde 15-07-93 Pedrisco 31-08-93 31-10-93 3 meses

MADRID Todas las Coma.rcas Desde 15-07-93 Pedrisco 16-08-93 31-10-93 3 meses

TARRAGONA Comarcas: Ribera de Ebro,

Bajo Ebro, Campo da Tarra

gona, Bajo Penedés y 109_

Términos Municipales de -
Capefons, Pebro, Monreal.

La Palma de Ebro, Pradea-
y Querol. Desde 01-05-93 Pedrisco y Viento 15-07-93 31-10-93 3,5 meses

TOLEDO Todas laa Comarcas Desde 15-07-93 Pedrisco 16-08-93 31-10-93 3 meses

VALENCIA Comarcal Enguera y La Ca-

nal Desde 16-05-93 Pedrisco y Viento 31-08-93 30-11-93 4 meses

Resto de Comarcas Desde 16-05-93 Pedrisco y Viento 16-08-93 30-11-93 4 _ses

ZARAGOZA Toda la provi.ncia Desde 15-07-93 Pedrisco 02-08-93 31-10-93 3 Illflses

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, apro'!ado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de fecha 2a de
diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, y a propuesta de la Entidad ¡':statai
de Seguros Agrario~.dispongo:

Art. ~.o Es a..."gllrable la producdón de bl'rerJjl:':oa en l.oda~ sus varie
dades susceptihle de reco1ccción delltm del p.eriodu de garantía y siempre
que se trate de ('ulLivor) al air~ libre, admitiéndose 1l1. utilizflción d~ túneles
u otros sistemas de protecciñn durant-f" las priJtleras ü,-,;,es del desarrollo
de la planta.

No son aSPburabies las plantaciones d,~stinaflas al aHtocOl1SUmo de
la explot?.dón situadas en hut>rtos fam:lian's.

Artículo l." El1mbito de aplicación del Seguro Combinado de Helada,
P{~drj:'lcü, VientD y Lluvia en BerlóOujena, lo constituyen las parcelas des~

tinadas al cultivo de berenjena, que se encuentren situadas en la.." pro
vindm' relacionadas en el anexo :,uljunto.

Las pan:elas objeto de 3~egurami('nto niltivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Sode
dad(;s agrarias de tnlnSfl)rmadón. Cooperativas, etc.), Sociedades mf:"r
cantiles (So('iedad."s anónima.., limitáda, etc.) y Comunidades de bienes
deberán incluirse übligatoriamente (m una única dt~daración de seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Parcda: Porción de teneno {'lIya~ lindes pueden ser claramente iden
titicadas por cualquier sistema de los habit.uales en al zona (paredes, cen:as,
?.unjas, setos VÍ\'OS o muprtos, accidente", gl'ográficw:, caminos, etc.) () por
cultivos o variedades dif~ieTlt('s. Si sobr{' una parcela hubil~Ta cesiones
en cwtl4uier régimen d.. tenencia de las tierras, l(",das y (·ada una de ellas
seran r('conocidas como parcelas diferentes.

4629 ORDEN de 19 de enero de 1993 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas m1~nimas

de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Segu'ro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en BerenJ·ena. comprendido en el Plan
Anual de ,s'eguros Agrarios Combinados para. el ejercido
1998.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro Com
binado de Helada. Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, deberán cum
plirse las siguientes condiciones técnicas mínima.. de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el transplante
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece
sidades del cultivo.

e) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idcmeidad de la variedad y.densidad de siembra
(l plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las COlldicinnes
sanitarias convenientes para el buen d¿san'"o!lo del cultivo.

d) Control de malas hieTba.... con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanilarios en forma y número necesarios parra
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptahle

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantadoncs de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de cur
tavientos, los cuales d('berán mantenerse en adecuadas cOf'.dicion~s.

h) Cumplimiento de (;uantas norrnas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medida.. culturales
o preventivas de cankterr fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter gt~flerai, (:ualquier otra prát
tica cultural que se utilice deberá realizarsf' según lo establecido t'n cada
comarca por el buen quehacer del agricllltor y en cOIVordancia con la
producción fijada en la df>daración de seguro.

En ('aso de deficiencia en el cumpHmit:'nto de las condiciones técnica..<;
mínimas de cultivo, el asegurador podrá redudr la indemnización en pro·
porción a la importación de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4." El agricultor deberá rJjar, en la declaración de seguro Com
binado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena, como rendi·
miento de cada parcf'la el que se &juste a sus esperanzas reales de
produ('ción.

Para la provincia de Va.lencia en aquellos casos en Jos que se vaya
a realizar el corte dE la planta para obtener una segunda cosecha se deberá
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establecer en la declaración de seguro como rendimiento asegurado la
suma de la producción obtenida en la primara y segunda cosechas.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en algunajs parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5. 0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento
y Lluvia en Berenjena, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo
en cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo siguiente:

~Berenjena tipo almagro~ en la provincia de Ciudad Real: 48 pese
tas/kilogramo.

Provincia de Valencia y Comunidad Autónoma de Canarias, todas las
variedades: 45 pesetas/kilogramo.

Restantes provincias, todas las variedades: 35 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pédidas en calidad, se enten
derá que los precios que flguran en la declaración de seguro son precios
medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6.0 Las garantías del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Berenjena se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas,
una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa a partir
del momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto, a partir de que
sobrepase su madurez comercial.

Cuando se sobrepasen el número de meses establecido en el anexo
adjunto, para cada provincia, en el apartado -Duración máxima de garan
tías~, contados en cada parcela, bien desde el arraigo de las plantas, si
se ha realizado trasplante o bien desde el momento en que las plantas
tengan visible la primera hoja verdadera, si se realiza siembra directa.

En el momento en que se alcancen las fecha establecidas para cada
provincia en el anexo adjunto, como flnalización del período de garantía.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio de 1993, el período de suscripción del Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Berenjena se iniciará el 10 de
enero de 1993 y finalizará en las fechas establecidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá pro
ceder a la modificación del período desuscripdón previo informe de las
Comisiones provineiales de seguros agrarios y de la ~AgrupaciónEspañola
de Entidades Asp-guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima~.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de berel\Íena,
situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicación, la
formalización del seguro, con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los anteriormente fJjados para
las distintas provincias en que se encuentren dichas parcelas.

En el caso de reposición del cultivo asegurado,la correspondiente decla
ración de seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del cultivo,
el asegurado, previo acuerdo con la ~AgrupaciónEspañola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónim3Jl,
podrá suscribir una nueva declaración de seguro para garantizar la pro
ducción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para la producción
correspondien.te ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro, y siempre que, pre"ia o
simultáneanwnte, se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro
que se formalicen el último día del período de suscripción del seguro,
se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil
al de flnalización de la suscripci()n.

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87¡1978 sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se consid~rarán como clase única todas las variedades
de berenjena.

En consecuencia, el agricultor que surcriba este seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito
de aplicación del seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Berenjena en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica o Local, de la.<>
Organizaciones profesionales -agrarias, de las Cooperativas agrarias y de
las Cámaras agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para las aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de la publicación
en el .Boletín Oflcial del Estado~.

Madrid, 19 de enero de 1993.
SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ANEXO

BERENJENA - PLAN 1993
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AlHERIA
BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
,ADIZ
:ASTELLON
:IUOAD REAL
ilRONA
lUELVA
IAEN
.LEIOA
IADRIO
IURCIA
.AS PALMAS
;ANTA CRUZ TENERIFE
'ARRAGONA *
'ERUEL
'ALENCIA
ARAGOZA

Pedrisco, Viento
Helada,Pedrlsco
Helada,Pedrisco,Vlento
Pedrisco,Lluvia
Helada,Pedrlsco,Vlento
Helada,Pedrisco,Viento
Pedrisco
Helada,Pedrisco,Viento,Lluvla
Helada,Viento
Helada,Pedrisco,Lluvia
Pedrisco
Helada,Pedrisco,Lluvla
Pedrisco
Viento
Viento
Helada,Pedrisco,Vlento,Lluvla
Helada, Pedrisco
Helada,Pedrisco,Viento
Pedrisco

15.06.93
30.04.93
30.04.93
31.05.93
30.04.93
30.04.93
31.05.93
31.05.93
30.04.93
31.05 93
17.05.93
30.04.93
15.06.93
31.08.93
31.08.93
17.05.93
31.05.93
30.04.93
31.05.93

30.11.93
15.09.93
31.10.93
15.09.93
31,10.93
31.10.93
31.10.93
31.10.93
15.09.93
31.10.93
30.09.93
31.10.93
30.11.93
31.05.94
31.05.94
15.10,93
31.10.93
31.10.93
31.10.93

7 meses
6 meses
7 meses
4 meses
8 meses
7 meses
5,5 meses
7 meses
6 meses
6 meses
7 meses
5 meses
7 meses
7 meses
7 meses
7 meses
6 meses
8 meses
7 meses

Exclusivamente para las Comarcas de Ribera de Ebro, Bajo Ebro, Canpo de Tarragona y Bajo Penedés, Términos
unlclpales de Capafons, Febro, Hontreal, La Palma de Ebro y Prades, de la Comarca Prlorato-Prades y el Término
unlclpal Querol de la Comarca Segarra.


